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FORMATO PARA EL COBRO DE IMPUESTOS Y ACCESORIOS FEDERALES

(PRIMERA PARTE)

UTILIDAD: Cobro de impuestos y accesorios federales.
SECTOR QUE LO UTILIZA: Personas físicas y morales.
INSTRUCCIONES DE LLENADO

El Centro Regional de Atención al Contribuyente captura todos los datos en el sistema SICOI

-RFC: El Centro Regional captura.

-Folio: Lo arroja automáticamente el sistema.

-Fecha: El Centro Regional captura la fecha de emisión del formato en cuestión.

-Forma de pago: Siempre será en una exhibición y lo captura el Centro Regional.

1.- Datos Generales de Control 

-Área Generadora: Se refiere a que Centro Regional corresponde.

-Tipo de Acto: Corresponde a vigilancia de obligaciones y lo arroja el sistema.

-Tipo de resultado: Se refiere al tipo de multa que se paga y es de acuerdo al catálogo de cuentas contables, el sistema lo arroja automáticamente. 

-No. de Crédito: Lo captura el Centro Regional y es el número que viene en la notificación de la multa.

-No. de parcialidades: Se refiere si el pago es en parcialidades (no aplica) y lo captura el Centro Regional.

-Fecha de notificación de la multa: Es la fecha que se notificó la multa y lo captura el Centro Regional.

-Fecha de notificación de resolución: En los casos en que el contribuyente se ve favorecido por una resolución de condonación de multa se captura la fecha de éste y la captura el Centro Regional.

-Bonificación: Se coloca una “x” en el recuadro de si o no, dependiendo si existe resolución.

-Porcentaje: Es el porcentaje de la condonación de multa en caso de que se aplicara.

2.- Datos del Contribuyente  (éstos datos son capturados por el Centro Regional)

- Nombre (Apellido Paterno, Materno, Nombre) o Razón Social: Se escribe el nombre del contribuyente  empezando por apellido paterno, materno y nombre. En caso de ser una empresa se pone el nombre de ésta.

-Persona física y moral: Se coloca una “x” en el recuadro que especifique si es una persona física o moral.

-RFC: Se coloca el Registro Federal de Contribuyentes, ya sea de la persona física o la persona moral.

-Homo: Se especifica la homoclave expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, consta de tres dígitos.

-Domicilio (Calle, Edificio, Núm. Ext. e Int): Se coloca la calle y el número de la vivienda  del contribuyente.

-Fecha de nacimiento (dd/mm/aa): Se coloca la fecha de nacimiento del contribuyente, consta de dos dígitos cada uno.

-Entre las calles: Se debe especificar entre que calles se encuentra la vivienda para mayor referencia.

-Colonia o Barrio: Se coloca la colonia, barrio o fraccionamiento que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente.

-Teléfono: El número de teléfono del contribuyente, si no se cuenta con número de casa o negocio, se debe colocar número de celular.

-Municipio: Se captura el municipio a que corresponde el domicilio.

-Código Postal: Se coloca el Código Postal que le corresponde a la dirección correspondiente.

-Localidad: Aquí se refiere a la localidad que corresponda del municipio, pudiendo ser también pueblo o ranchería.

-Entidad federativa: El estado donde se vive, en éste caso siempre corresponde Hidalgo.

3.- Datos de la Revisión

Este apartado se quedará en blanco y son los siguientes rubros:

-Número de Orden

-Periodo que paga

-Fecha de Revisión de Inicio y Término

-Resultado

4.- Datos del Vehículo

Este apartado se quedará en blanco y son los siguientes rubros:

-Número de Placa

-Clave Vehicular

-Marca

-Submarca

-Tipo y Clase de Vehículo

-Mod/Año

-Puertas

-Cilindros

-Número de Serie o Carrocería

-Número de motor

-Registro Federal Vehicular

-Procedencia

-Combustible

-Capacidad 

-Periodo que paga

5.- Relación de Declaraciones Presentadas

Este apartado se quedará en blanco y consta de las siguientes columnas:

-Dec.:  declaración  y se deja en blanco.
-Periodo: día, mes y año.
-Tipo de declaración: la descripción  del pago.
-Fecha de presentación: fecha de pago.
-Importe: el monto de pago.
-F.P: forma de pago. 
-PROAF: la cantidad del descuento.
-Total: el total de pago
FORMATO PARA EL COBRO DE IMPUESTOS Y ACCESORIOS FEDERALES

(SEGUNDA PARTE)

   Los datos de la segunda parte de éste formato los arroja el sistema y se compone de:

  -Folio: Lo arroja automáticamente el sistema.
  -Fecha: Lo arroja el sistema, puesto que ya fue capturado en la primera parte.

  -Forma de pago: De igual manera, lo arroja el sistema, puesto que ya se capturó.

 6.- Desglose de conceptos

 Se compone de las siguientes columnas:

  -Dec: declaración  y se deja en blanco.
 -Clave Federal: La genera el sistema de acuerdo a los catálogos existentes.

 -Concepto: Aquí aparece el concepto que fue cobrado, que es Multas de I.S.R. Vigilancia de Obligaciones.

 -Clave estatal: La genera el sistema de acuerdo a los catálogos existentes.

-Importe: Es la cantidad a pagar.

7.-Presentación del formato:

En la última parte vienen las firmas, quedan en blanco.

Se entrega un formato (dos partes) al contribuyente y uno se queda el Centro Regional.

